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21294 RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2001, de la Universidad de Granada, que rectifica la de 12 de julio de 2000, por la que se ordena la publicación del plan de estudios del
título de Maestro, especialidad de Educación Infantil, que se imparte en la Facultad de Ciencias de la Educación, dependiente de esta Universidad.

En el «Boletín Oficial del Estado» número 199, de 19 de agosto de 2000, se publicaba el plan de estudios de Maestro, especialidad de Educación Infantil, que se imparte en la Facultad de

Ciencias de la Educación, dependiente de esta Universidad.

Advertidos errores en el texto publicado de la citada Resolución, adjunto se remiten, para su publicación, las modificaciones siguientes:

Anexo 2-C, correspondiente a las materias optativas, que no aparecen publicadas en el mencionado «Boletín Oficial del Estado».

En el cuadro de distribución de créditos, página 29624, en el apartado correspondiente a las materias optativas de tercer curso, donde dice: «3,5», debe decir: «3».

Sustituir las tablas correspondientes a «Tabla parcial de convalidaciones/adaptaciones de los planes de 1977 y 1991», que aparecen publicadas en las páginas 29625, 29626, 29627 y 29628,

por las que figuran en este anexo.

Granada, 19 de octubre de 2001.—El Rector, David Aguilar Peña.
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